
c) Las intervenciones que debidamente autoriza-
das hayan de realizarse en los Bienes de Interés Cul-
tural.

d) Los traslados, con independencia de sus cau-
sas o fines.

3. Cualquier anotación o inscripción relativa a un
bien que se efectúe de oficio será notificada a su ti-
tular.

Artículo 22.- Efectos de la inscripción.

1. Cualquier persona que lo solicite y acredite un
interés legítimo, tendrá acceso al Registro.

Aunque la inscripción en el Registro produce efec-
tos de publicidad, es preciso que quien solicite el ac-
ceso a la información acredite un interés directo y dis-
ponga de la autorización expresa del titular del bien
para la consulta pública de los datos relativos a:

a) La situación jurídica y el valor de los bienes ins-
critos.

b) Su localización, en el caso de los bienes mue-
bles, cuando la administración competente haya exi-
mido de la obligación de visita pública a que alude
el artículo 28 de la Ley del Patrimonio Histórico de
Canarias.

2. En el caso de zonas arqueológicas cuyos yaci-
mientos no estén abiertos a la vista pública, será pre-
ciso autorización de la Administración responsable
de la conservación del bien para consultar su ubica-
ción. 

3. Se instará de oficio por la Administración com-
petente la inscripción de la declaración de Bien de
Interés Cultural del Patrimonio Histórico canario en
el Registro de la Propiedad cuando se trate de inmuebles,
salvo en los Conjuntos Históricos.

Artículo 23.- Identificación y señalización.

Asolicitud del propietario o titular de derechos rea-
les sobre el Bien de Interés Cultural o, en su caso,
del Ayuntamiento interesado, se expedirá por el ór-
gano competente en materia de patrimonio históri-
co, un título identificativo y acreditativo de su carácter
de Bien de Interés Cultural de Canarias.

El título se ajustará al modelo oficial al efecto.

Los Bienes declarados de Interés Cultural de Ca-
narias deberán estar debidamente señalizados y lle-
varán un logotipo común a todo el Patrimonio His-
tórico de Canarias, con independencia de la
Administración que tenga encomendada su gestión,
y sin perjuicio de los símbolos iconográficos comu-
nes a cada categoría.

Artículo 24.- Acceso a los Bienes de Interés Cul-
tural.

Los propietarios o quienes por cualquier título
ostenten la posesión de un bien declarado de interés
cultural o en trámite de declaración, están obligados
a permitir:

a) El acceso de personal autorizado por la Admi-
nistración, en el ejercicio de sus funciones inspecto-
ras.

b) Su estudio a los investigadores acreditados por
alguno de los órganos consultivos previstos en la
Ley de Patrimonio Histórico de Canarias y debida-
mente autorizados por parte del Cabildo Insular co-
rrespondiente.

c) La visita pública, sin perjuicio de que puedan
beneficiarse de las ayudas económicas que se esta-
blezcan por las Administraciones Públicas como con-
tribución al sostenimiento de los inmuebles, al me-
nos cuatro días al mes, en horas y días previamente
señalados, salvo dispensa por razones justificadas, en
particular cuando el edificio constituya la vivienda
habitual de su titular. En caso de Bienes de Interés
Cultural de carácter religioso se compatibilizará su
destino al culto, en su caso, con la visita pública.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- En el plazo de seis meses a partir de la vi-
gencia de este Reglamento deberá entrar en funcio-
namiento el Registro Canario de Bienes de Interés Cul-
tural.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.- Los procedimientos iniciados con an-
terioridad a la entrada en vigor de este Decreto se ajus-
tarán a las normas que fuesen de aplicación en el mo-
mento en que fueron iniciados.

Segunda.- En el plazo de dos años a partir de la
entrada en vigor de este Reglamento deberán estar
inscritos en el Registro Canario de Bienes de Interés
Cultural todos los bienes pertenecientes al Patrimo-
nio Histórico de Canarias declarados en cualquiera
de las categorías que recoge el artículo 18 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo.

1203 DECRETO 119/2004, de 29 de julio, por el que
se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos de ca-
rácter universitario para el curso 2004/05.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.1
del Estatuto de Autonomía, es competencia de esta
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Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la
ejecución en materia de enseñanza. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su artículo 81.3.b) establece que
los precios públicos y derechos en el caso de estu-
dios conducentes a la obtención de títulos de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, los
fijará la Comunidad Autónoma dentro de los límites
que establezca el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria que estarán relacionados con los costes de
prestación del servicio. 

La Disposición Adicional de la Ley 10/1999, de
13 de mayo, de modificación del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en su apartado 6, atribuye al Gobierno
de Canarias la competencia para modificar las cuan-
tías dentro de los límites que establezca el Consejo
de Universidades.

Dado que la citada Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, deroga la Ley Or-
gánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, así como cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la cita-
da Ley, es por lo que el presente Decreto otorga a las
referidas tasas académicas la consideración de pre-
cios públicos.

Dentro del marco general y objetivos del Plan de
Financiación del Sistema Universitario de Canarias
para el período 2001-2004, aprobado por el Gobier-
no de Canarias en la sesión celebrada el día 19 de mar-
zo de 2001, se recoge como principio de definición
estratégica del modelo educativo para la enseñanza
superior, el progresivo incremento del conjunto de re-
cursos que nutren el sistema universitario canario
para mejorar su posición respecto a otras comunida-
des y países europeos más avanzados.

El Consejo de Coordinación Universitaria, mediante
acuerdo adoptado en la sesión de 21 de junio de
2004, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, ha establecido los límites de precios aca-
démicos y demás derechos conducentes a la obten-
ción de títulos oficiales para el curso 2004-2005. En
este contexto normativo y dentro de los citados lí-
mites la fijación de precios públicos por la presta-
ción de servicios académicos universitarios para el
curso 2004-2005, se realiza actualizando los im-
portes establecidos en el Decreto 213/2003, de 28
de julio, mediante un incremento medio del 5,7 por
ciento.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Economía y Hacienda y de Educación, Cul-
tura y Deportes y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 29 de julio de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 

Los precios públicos a satisfacer para el curso
2004-2005 por la prestación de servicios académi-
cos en las Universidades canarias, se abonarán según
las normas contenidas en el presente Decreto y de acuer-
do con las cuantías establecidas en las tarifas que fi-
guran en el anexo. 

Artículo 2.- Modalidades de matrícula. 

1. Los precios públicos establecidos en el aparta-
do 1.1 de la tarifa primera del anexo al presente De-
creto, podrán abonarse por curso completo o por
asignaturas. En este último supuesto se diferencia-
rán únicamente dos modalidades de asignatura: anual
y cuatrimestral. La clasificación de las asignaturas co-
mo anuales o cuatrimestrales será establecida por
cada centro universitario en función del número de
horas lectivas que figuren en los planes de estudio.
El importe del precio a aplicar se calculará divi-
diendo el importe del curso completo en primera, se-
gunda o sucesivas matrículas, por el número de asig-
naturas que correspondan. Para las asignaturas
cuatrimestrales será la mitad del establecido para
asignaturas anuales. 

2. De manera análoga los precios públicos esta-
blecidos en el apartado 1.2 de la tarifa primera del
anexo al presente Decreto, podrán abonarse por cur-
so completo o por asignaturas. El importe del precio
de las materias o asignaturas se calculará de confor-
midad con el número de créditos asignados, dentro
del grado de experimentalidad en que se encuentran
las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
oficiales y según se trate de primera, segunda o su-
cesivas matrículas.

3. Los precios a satisfacer en el curso 2004/2005
por la prestación de enseñanzas propias de las uni-
versidades, para la inscripción de estudiantes que
cursen determinadas materias con autorización de la
universidad, o por la contraprestación por los mate-
riales didácticos y servicios específicos en los siste-
mas metodológicos que implique semipresencialidad
en los estudios, serán fijados por el Consejo Social
de cada Universidad, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81.3.c) de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

4. Las bonificaciones que procedan legalmente y
las exenciones derivadas de la normativa sectorial que
resulte de aplicación, se llevarán a cabo una vez cal-
culado el importe de la matrícula. 

Artículo 3.- Matrícula de asignaturas sueltas. 

1. Los alumnos podrán matricularse de asignatu-
ras sueltas con independencia del curso a que éstas
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correspondan, excepto cuando se hayan establecido
incompatibilidades académicas por la Universidad. 

2. El ejercicio del derecho de matrícula estable-
cido en el párrafo anterior no obligará a la modifi-
cación del régimen de horarios generales determinados
en cada centro de acuerdo con las necesidades de sus
planes de estudio. 

3. No obstante lo anterior, los alumnos que inicien
estudios de enseñanzas renovadas o no renovadas, de-
berán matricularse del primer curso completo, con ex-
cepción de los casos en que sean convalidadas asig-
naturas de dicho primer curso. A estos efectos, y
dependiendo de la estructura de los distintos planes
de estudios, el curso coincidirá con el año académi-
co o en su caso, con el primer cuatrimestre. 

Artículo 4.- Matrícula en créditos de libre elec-
ción. 

La matrícula de los créditos correspondientes a ma-
terias de libre elección será abonada según la tarifa
establecida para la titulación del Centro que las im-
parta. 

No obstante serán deducidos de este importe las
cuantías abonadas por el estudiante cuando los cré-
ditos de libre elección se hayan obtenido al realizar
otros cursos organizados por la Universidad a que per-
tenezca.

Artículo 5.- Forma de pago de la matrícula. 

1. Los alumnos, en el período ordinario de matrí-
cula, podrán elegir la forma de efectuar el pago de
los precios públicos establecidos para los diversos es-
tudios universitarios en los apartados 1 y 3 de la ta-
rifa primera del anexo, bien haciéndolo efectivo en
un solo pago en el momento de formalizar la matrí-
cula, o bien de forma fraccionada en cuatro plazos,
debiendo ser ingresado el primer plazo al formalizar
la matrícula y los restantes entre el 1 y 15 de los me-
ses de diciembre de 2004, febrero del 2005 y abril
de 2005. No obstante lo anterior, los alumnos que ten-
gan previsto finalizar sus estudios en diciembre o fe-
brero, así como en el caso de asignaturas cuatrimes-
trales, deberán tener abonado el importe total de la
matrícula en el plazo que establezcan las Universi-
dades y en cualquier caso antes de la fecha de inicio
de los exámenes correspondientes a dichas convocatorias
al objeto que se puedan generar las correspondien-
tes actas.

2. El pago de la matrícula del curso 2004-2005 in-
cluye el abono que dará derecho, para las asignatu-
ras anuales y del segundo cuatrimestre, a la convo-
catoria extraordinaria que se celebrará en diciembre
de 2005. En ningún caso se podrán utilizar más de
dos convocatorias por asignatura y año.

3. La falta de pago de cualquiera de las cuatro frac-
ciones del importe del precio público a satisfacer en
los plazos previstos dará origen a la pérdida de los
derechos y beneficios derivados de la matrícula, sal-
vo lo previsto en el apartado siguiente. 

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior,
los alumnos podrán efectuar el pago fuera de los pla-
zos señalados en el apartado 1 incrementados los
precios públicos correspondientes con el importe de
los intereses de demora que procedan, y recargo de
apremio en su caso, siempre que dicho pago se rea-
lice antes del día 15 de mayo de 2005. 

5. Excepcionalmente, los Rectorados de las Uni-
versidades canarias podrán acceder al pago extem-
poráneo, siempre que en el solicitante concurran cir-
cunstancias que lo justifiquen suficientemente y
siempre antes de la fecha de inicio del período de exá-
menes correspondientes a las materias sobre las que
el abono de la matrícula no se ha completado. En es-
te caso será exigible el importe correspondiente al pre-
cio público a satisfacer con los intereses y recargos
establecidos en el apartado anterior. 

6. Los alumnos que se matriculen en una Univer-
sidad pública canaria y que soliciten traslado de ex-
pediente deberán abonar a ésta, las tarifas corres-
pondientes a la apertura y al traslado de expediente.

Artículo 6.- Centros adscritos. 

Los alumnos de los Centros o Institutos universi-
tarios privados adscritos, abonarán a la Universidad,
en concepto de expediente académico y de prueba de
evaluación, el 25% de los precios públicos estable-
cidos en los apartados 1 y 3 de la tarifa primera del
anexo, sin perjuicio de lo acordado en los corres-
pondientes convenios de adscripción. El resto de los
precios se satisfarán en la cuantía íntegra prevista. 

Artículo 7.- Adaptación a nuevos planes de estu-
dio y convalidación de estudios. 

1. El procedimiento de adaptación a los nuevos pla-
nes de estudio será gratuito. Se entiende por adapta-
ción a los nuevos planes de estudio la conversión de
las asignaturas cursadas en el plan de estudios de en-
señanzas no renovadas, en créditos de las asignatu-
ras del nuevo plan de estudios de las enseñanzas re-
novadas, que conduzcan a la equiparación de la
titulación. 

2. Los alumnos que obtengan la convalidación o
adaptación de cursos completos o asignaturas suel-
tas por razón de estudios realizados en centros na-
cionales privados o centros extranjeros, abonarán el
25% de los precios públicos establecidos en los apar-
tados 1, 2 y 3 de la tarifa primera del anexo, por los
mismos conceptos señalados para los centros adscritos
en la disposición anterior. 
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3. Por la convalidación de estudios realizados en
centros españoles de titularidad pública no se abo-
narán los precios públicos que correspondan. 

Artículo 8.- Becas. 

1. Estarán exentas del abono del precio público
a satisfacer por la prestación de servicios académi-
cos universitarios las personas físicas beneficiarias
de becas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, así como a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Asimismo se incluye en
este apartado a los becarios de tesis doctorales de
esta Comunidad, en cuanto a la exención del abo-
no del precio a satisfacer en concepto de matrícula
de los estudios conducentes al título de doctor de
la tarifa primera del presente Decreto.

2. Los alumnos que al formalizar la matrícula se
acojan a la exención del pago por haber solicitado
la concesión de una beca y posteriormente no ob-
tuviesen la condición de becarios con derecho a la
correspondiente ayuda o les fuere revocada la be-
ca concedida, vendrán obligados al abono del pre-
cio correspondiente a la matrícula en todas las asig-
naturas en los términos previstos por la legislación
vigente, en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial correspondiente. 

Artículo 9.- Matrículas de Honor.

La obtención de una o varias matrículas de ho-
nor, en el curso inmediatamente anterior, dará de-
recho a una bonificación de los precios sucesivos
consistente en el importe de una asignatura suelta
por cada matrícula de honor obtenida. En el caso de
las enseñanzas renovadas según el Real Decreto
1.497/1987, de 27 de noviembre, la matrícula de ho-
nor dará derecho a una bonificación en el importe
de los precios sucesivos consistente en el importe
de un número igual de créditos al que corresponde
la asignatura en la que se ha obtenido la matrícula
de honor. 

Artículo 10.- Materias sin docencia.

Se establece una modalidad específica de matrí-
cula para la convocatoria de examen de asignatu-
ras sin docencia en razón de la prevista extinción
de los planes de estudio a los que correspondan, con-
sistente en el abono de un 25 por ciento de los pre-
cios públicos contenidos en los apartados 1.1 y 1.2
de la tarifa primera del anexo del presente Decre-
to.

Artículo 11.- Alumnos con minusvalía.

Los alumnos con un grado de minusvalía igual
o superior al 33 por ciento quedan exentos del pa-
go de los precios por servicios académicos. 

Artículo 12.- Alumnos huérfanos de funciona-
rios.

Los alumnos huérfanos de funcionarios, falleci-
dos en acto de servicio y que así lo acrediten, que-
dan exentos del pago de los precios por servicios
académicos.

Artículo 13.- Víctimas del terrorismo.

Quedan exentos del pago de los precios por ser-
vicios académicos, los alumnos que hayan sido víc-
timas directas de actos terroristas, o sean hijos de
fallecidos o heridos en actos terroristas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El presente Decreto será de aplica-
ción en la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-
naria y en la Universidad de La Laguna y, en lo que
proceda, en las extintas Escuelas Sociales. 

Segunda.- Se autoriza a las Universidades Canarias
a dictar las disposiciones necesarias para la ejecu-
ción del presente Decreto, dando cuenta de ello a
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en
un plazo máximo de quince días. 

Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y será de aplicación para los pre-
cios públicos correspondientes al curso 2004/2005. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de ju-
lio de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

A N E X O

Tarifa primera.- Actividad docente. 

Estudios en Facultades y Escuelas Técnicas Su-
periores en cualquiera de sus ciclos, incluidos los cur-
sos de adaptación para el acceso de titulados de Es-
cuelas Universitarias a Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores y los complementos de formación para la
incorporación a un segundo ciclo, en Colegios Uni-
versitarios y Escuelas Universitarias:
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